
ESTIMADOS COMPAÑEROS DE LAS INSTITUCIONES AUTORIZADAS Y 
TRIBUNALES PERMANENTES:  Recibido: noviembre 2009 
 
LAS NORMAS PARA LA OBTENCIÓN DE GRADOS CIENTÍFICOS EN 
NUESTRO PAÍS ESTABLECE QUE LOS EXÁMENES DE CANDIDATO 
TIENEN VALIDEZ POR CINCO AÑOS. HASTA EL CURSO PASADO ERA 
POSIBLE CONSIDERAR LA EXTENSIÓN DE ESTA VALIDEZ POR LA 
CNGC A SOLICITUD DE LAS INSTITUCIONES AUTORIZADAS. 
QUEREMOS INFORMARLES QUE EN LO ADELANTE NO SE HARÁN MÁS 
EXCEPCIONES. 
 
CON ESTE CORREO QUEREMOS ADEMÁS PUNTUALIZAR ALGUNOS 
DETALLES CON RELACIÓN AL TRATAMIENTO DE LOS REQUISITOS DE 
EXAMEN DE CANDIDATO Y CÓMO DEBEN QUEDAR REFLEJADOS EN EL 
EXPEDIENTE DEL ASPIRANTE. 
 

1. SEGÚN SE ESTABLECE EN EL ACUERDO 13.311.05 DEL MES DE MAYO 
DE 2005 LAS INSTITUCIONES, CON SUS COMISIONES DE GRADOS 
CIENTÍFICOS, TIENEN LA RESPONSABILIDAD DE EVALUAR Y 
CONSIDERAR COMO VÁLIDOS,  LOS EXÁMENES DE CATEGORÍA 
DOCENTE O DE INVESTIGACIÓN, DE AUXILIAR O TITULAR; ESTAS CGC  
DETERMINARÁN LA ACEPTACIÓN O NO DE ESTOS COMO EXÁMENES 
DE CANDIDATOS PARA   IDIOMA EXTRANJERO O PROBLEMAS 
SOCIALES DE LA CIENCIA Y LA TECNOLOGÍA, SIEMPRE Y CUANDO 
EXISTA EL ACTA DE EXAMEN Y ESTÉ CORRECTAMENTE FIRMADA Y 
ACUÑADA.  

2. SÓLO SE ACEPTAN LAS ACTAS DE EXÁMENES QUE TENGAN MENOS 
DE CINCO AÑOS ENTRE EL MOMENTO DEL EXAMEN Y EL INICIO DEL 
DOCTORADO; LAS ACTAS QUE PASEN DE CINCO AÑOS NO SON 
VÁLIDAS. SI DURANTE LA REALIZACIÓN DEL DOCTORADO LA FECHA 
DE REALIZACIÓN DEL EXAMEN EXCEDE LOS CINCO AÑOS, EL MISMO 
PIERDE VALIDEZ Y EL ASPIRANTE DEBE EXAMINARSE NUEVAMENTE. 
LA CNGC NO CONVALIDARÁ NI PRORROGARÁ LOS  EXÁMENES DE 
IDIOMA O PSCT QUE SE HAYAN EXCEDIDO DE LOS CINCO AÑOS.  

3. PARA TODOS LOS EXÁMENES DE CANDIDATO, EN EL MODELO 3 DEL 
EXPEDIENTE SE INSCRIBIRÁN ADECUADAMENTE LOS NOMBRES DE 
LOS EXAMINADORES, CON LA FECHA DEL EXAMEN Y LA 
CALIFICACIÓN OTORGADA. 

4. SE DEBEN ANEXAR AL EXPEDIENTE LAS FOTOCOPIAS DE LAS ACTAS 
DE EXÁMENES  QUE SE HAYAN REALIZADO EN EL PROCESO DE 
CATEGORIZACIÓN Y SEAN APROBADAS POR LA CGC,  PARA SU 
REVISIÓN POR EL TRIBUNAL Y LA CNGC. 

5. NO SE ACEPTARÁ LA PROPUESTA DE CONVALIDACIÓN NI EN LA CGC, 
NI EN LA CNGC  DE LOS  EXÁMENES DE CANDIDATO IDIOMA 
EXTRANJERO Y PSCyT,  REALIZADOS EN INSTITUCIONES 
EXTRANJERAS.   

6. SE RECUERDA, ADEMÁS, QUE LAS INSTITUCIONES QUE PUEDEN 
CREAR TRIBUNALES DE EXAMEN DE IDIOMA EXTRANJERO TIENEN 
QUE ESTAR APROBADAS POR LA CNGC; PARA EL EXAMEN DE PSCT 
LA CNGC APRUEBA LOS TRIBUNALES DESIGNADOS POR LA 
INSTITUCIÓN. 

7. EN RELACIÓN CON EL EXAMEN DE LA ESPECIALIDAD, EXISTEN TRES 
TIPOS DE CONVALIDACIONES: 



• POR HABER VENCIDO EL ASPIRANTE UN PROGRAMA DOCTORAL 
CURRICULAR COLABORATIVO O UN EXAMEN DE SUFICIENCIA QUE 
ABARCA TOTAL O PARCIALMENTE LOS CONTENIDOS Y OBJETIVOS 
DE LOS PROGRAMAS GENERAL Y COMPLEMENTARIO DEL EXAMEN 
DE LA ESPECIALIDAD CON EXAMINADORES TODOS CON GRADOS 
CIENTÍFICOS. 

• POR HABER VENCIDO EL CONTENIDO Y LOS OBJETIVOS SOLO DEL 
PROGRAMA GENERAL DE LA ESPECIALIDAD A TRAVÉS DE UNA 
MAESTRÍA.  

• POR HABER VENCIDO EL CONTENIDO Y LOS OBJETIVOS DEL 
PROGRAMA GENERAL DE LA ESPECIALIDAD A TRAVÉS DE 
ESPECIALIDADES MÉDICAS. 

• EN LOS TRES CASOS LA DECISIÓN DE CONVALIDAR ES FACULTAD 
DE LA CGC CORRESPONDIENTE AL EVALUAR EL GRADO DE 
CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS DE ESTE EXAMEN.  

• EN LOS TRES CASOS ES OBLIGATORIO ANEXAR AL EXPEDIENTE 
QUE SE REMITE A LA CNGC PARA EL OTORGAMIENTO LOS 
ARGUMENTOS CON EL CERTIFICADO DE NOTAS. 

• EN LOS DOS ÚLTIMOS CASOS, SOLO SE CONVALIDARÁ LA PARTE 
DEL PROGRAMA GENERAL DEL EXAMEN DE LA ESPECIALIDAD, 
POR LO QUE EL ASPIRANTE SIEMPRE QUEDA EN LA OBLIGACIÓN 
DE REALIZAR EL EXAMEN POR EL PROGRAMA COMPLEMENTARIO 
(SOBRE EL TEMA ESPECIFICO) Y EN EL MODELO 3 DEBEN 
LLENARSE LOS DATOS QUE EXIGE POR ESTE EXAMEN REALIZADO. 

8. SEGÚN SE ESTABLECE EN EL PUNTO 9 DE LAS NORMAS DE 
COMPOSICIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LOS TRIBUNALES DE GRADO 
(Resolución 9/03): “EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL DESIGNADO PARA 
UNA DEFENSA ES EL ENCARGADO DE REVISAR  EL EXPEDIENTE DEL 
ASPIRANTE, COMPROBAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS 
PREVIOS A LA DEFENSA, ELABORAR EL ACTA  (MODELO 1) Y 
PRESENTAR EL EXPEDIENTE AL EJECUTIVO PARA SU ENVÍO A LA 
INSTITUCIÓN AUTORIZADA”. ES POR ELLO QUE LES SOLICITAMOS SE 
LE PRESTE ATENCIÓN A ESTAS EXIGENCIAS, PUES ESTÁN LLEGANDO 
CASOS CON INSUFICIENCIAS EN LA DOCUMENTACIÓN VINCULADA A 
ESTOS PROBLEMAS SEÑALADOS. 

 
MUCHAS GRACIAS,  
 
SECRETARIA DE LA  
CNGC 
 


